
Expediente No. 2016-330  29 

Apoderado Demandante: gerencia@gestionlegal.com.co  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LA ORALIDAD 

Armenia Q., Veinticinco de agosto del dos mil veintitrés. 

 

Atendiendo la solicitud de medida que antecede allegada por parte demandante a 

través de su apoderado judicial dentro del presente proceso Ejecutivo Singular 

de mínima cuantía promovido por la COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CREDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA”, en contra de los señores 

FLORALBA HERRERA RESTREPO y YERMINSON TORO HERRERA, y de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

R e s u e l v e:  

 

1.-DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del cincuenta por ciento (50%), 

percibidos por la señora FLORALBA HERRERA RESTREPO con identificación 

C.C No.  41.918.213, por su vinculación laboral con la empresa ASESORIAS 

CLAN R Y R S.A.S identificada con NIT 901.665.119. LÍBRESE el oficio 

correspondiente al pagador respectivo con las advertencias del art. 593 núm. 9 

en armonía con el núm. 4 del CGP. y envíese al correo electrónico 

asesoriasclanryr@gmail.com.-  

 

Notifíquese,   

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 

 
                          icmt 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy 28 de agosto de 2023 
No. 150. 

                                   
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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